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DECRETO ALCALDICIO N'1!j/ / VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Consrirucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 634 de fecha 27 de Febrero de
2020, se otorga Licencia Médica al secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive.
Nómbrese como secretario Municipal subrogante a don vfctor Zúñiga silva, Abogado
Director de Control, a contar d,el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas
inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales
funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de
2017 ' el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de Ia oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 124 de fecha 13 de enero de
2020' que aprueba el programa denominado Beca Deportiva y cultural (oficina
Asistencial).

4.- El Memorándum No 432, de fecha 0S de marzo de 2020 de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita decretar pago de aporte
económico como premio a deportista destacado otorgado a patricio iega González,
quien practica natación y participará en el vlll campeonato panamericano Master
UANA de Natación 2020, a realizarse en Medellín - colombia. se adjunta la siguiente
documentación:

Fotocopia Cédula de ldentidad patricio Vega González.
certificado, a nombre de Patricio yega González, deportista federado rama de
natación, emitido por la Federación Chilena de Deportes Acuáticos.
Convocatoria VIII Campeonato panamericano Máster UANA.
Confirmación de Registro en línea Masters Campeonato panamericano, a
nombre de Patricio Vega.
Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.
Fotografías de presentaciones y premiación.

DECRETO.

1.- Otórguese un premio Económico, por un monto de $100.000._
(cien mil pesos) a Pan'icio Rodolfo vega González, cédula de ldentidad N" 7.7g2.tLB-4,
qxien practica natación y participará en er vm campeonato panamericano Master
UANA de Natación ?020, a realizarse en Medellín - Colómbia.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
21.5.24.OL.}OB "Premios y Otros,,, Centro de Costo ZS.bS.O:.

OTES UNTQUESE Y ARCHMSE.

btzp4

@

@.

@.

@

@

@

\-
croR zÚñ IGA SIL MIGUELARAYA BOS

ALCALDESECBETARTO MUNTCTPAL (S)

,**,ft',,#;t-tk$
. D¡DECO

c\Diso D\rrk Dmnñb!\M.nM\DE istos 2016 ¡o2o\pEs¡..1ón\2020\p¡d.io vcs¡ con,ála.do.

I{UI{ICIPATIDAD DEITUSTRE BUtl{
a¿li\s CN&/t N. 4 /3 . wwrb"¡rt/

I

I


